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Resolución por la que se Autoriza el "Fraccionamiento Tercer Milenio" ubicado en el Km~
18+500 de la carretera Villa hermosa-Frontera, Villa Macultepec, Municipio de Centro, Tabasco

El H. Ayuntamiento Constitucional de Centro. a través de la Dirección de Obras, Asentamientos y
Servicios Municipales, representada por el Dr. en Arq. Roberto Ocana Leyva, en ejercicio de las
facultades que de acuerdo a su cargo le confiere la Ley Orgánica· de los Múnicipios del Estado de
Tabasco en su Artículo 84'fracciones 11 y V ha determinado lo siguiente:

RESULTANDO

Primero: Que la empresa "Grupo Constructor GORI y Asociados, S.A. de C.V. ", representada por
eIING. JUAN MANUEL GONZALEZ GALLEGOS Presidente del ConsejodeAdrnínistración, solicito
ante la Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Munlclpeles del H. Ayuntamiento
Constitucional de Centro, la autorización para la construcción de un Fraccionamiento, entregando la
doqumentación requerida.

Segundo: Que la Ley de Ordenamiento Sustentable del Terrítorio.det Estado de Tabasco establece
en su Artículo 196 que es indispensable obtener autorización del Ayuntamiento o Consejo Municipal
para la construcción de un Fraccionamiento. .'

Tercero: Que la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco establece en
su Artículo 209 que una vez aprobado el fraccionamiento la resolución respectiva será publicada en
el periódico oficial del Estado.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.- El suscrito Dr. en Arq. Roberto Ocaña Leyva, Director de Obras, Asentamientos y
Servicios Municipales, es competente para emitir la presente resolución' de conformidad con lo
establecido en el artículo 84, fracciones 11, V, VII Y XVIII de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estados de Tabasco, en concordancia con lo que establece el articulo 10 fracción XIV de la Ley de
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado.
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SEGUNDO.-Que ge la revisión de la documentacíón aportada se advierte que se cumple con todos
los requisit~s'legal~ y reglarn.eñtarios para constituir el Fraccionamiento de Tipo Habitacional de
Interés Social denominado "TERCER. MILENIO" con las siguientes características:

1.- De las ,caracteristicas del Terreno.-
El terreno es de forma in:egular, en su tppografía ,y su poligonal, se deberá respetar el NAM.E.
indicado por S.A.S., el tipo de. suelo de la zona es de limo arcilloso y arenoso, y el relleno se hará
según las especificaciones indicadas por las dependencias correspondientes.

11.- Relación de su localización y ubicación con el contexto inmediato.-
El predio se encuentra al norte de la Ciudad de Villahermosa, en Villa Macultepec.; sobre el Km.
18+500 de la Carretera Villa hermosa - Frontera, municipio de centro, tabasco. ce.ca . . te
proyecto se encuentran asentadas unidades habitacionales ya habitadas, como lo es
habitacionallas rosas, lomas de ocuilzapotlan, fraccionamiento del ISSTE. El Proyecto c .
Factibilidad de Uso de Suelo con No. de folio 0809, de fecha11 de junio de 2009,. Alineamiento con
No. de folio 1061, de fecha11 de junio de 2009, además, con oficio DOASM/4916/2009 de fecha 30
de junio de 2009, se dio la Validación de Visto Bueno del Proyecto de Fraccionamiento de Tipo
Habitacional de Interés Social, denominado "Tercer Milenio", por parte de la Dirección de Obras,
Asentamientos y Servicios Municipales de Municipio de Centro.

111,-De la distribución de suelo.-
El fraccionamiento es de Tipo Habitacional de Interés Social para Desarrollar Vivienda Unifamiliar y
en Régimen en Condominio, la extensión del terreno se zonifico con los siguientes usos de suelo.

f,~;~~,·~."i~t-:~~"~'~~:,~~~7~~~~~<E;~~il~~!~i5'~ ,:X~§~:_ ':;:~~~~~~!j~
CONCEPTOS SUPERFICIE M2.

HAB1TAC10NAL UNIFAMILIAR (110 LOTES) 12,931.50
REGIMEN EN CONDOMINIO
7 SUPERMANZANAS) 56,43190

VIALIDADES (CALLES, BANQUETAS Y
GUARNICIONES) '. 19,088.91
AREAS VERDES 1,345.52
AREA DE DONACION 5,307.97
AREA DE RESERVA 1,015.00
AREA COMERCIAL 1135.70

AREA SEGREGADA 960.00 I

IV.- Especificaciones y caracterlsticas de las obras de urbanización y complementarias:

PAVIMENTOS: El proyecto se desarrolla en 11 calles secundarías y 1 calle principal; se contempla la
Construcción de Guarniciones y Banquetas de Concreto Hidráulico y Pavimentación de Concreto

. Hidráulico.

AGUA POTABLE: Se interconectara a la linea de conducción que va sobre la carretera federal, para
luego abastecerle agua potable a una cisterna DE 1,500.00 M3. Ubicada en el fraccionamiento y
lograr distribuir el agua mediante tubería de PVC Hidráulico tipo RO 16 de 4", en los 119 lotes
unifamiliares y 7 supermanzanas.

ALCANTARILLADO SANITARIO: Las aguas servidas del Fraccionamiento se desalojarán mediante
una red con tubería de Policloruro de Vi nilo (PVC) sanitario serie 20, de 20 a 30 cm. De diámetro, de
acuerdo a proyecto establecido porS.AS., a través de un colector, Conducidas aun carcamo
existente en un predio aledaño (previa adecuación del equipo).

AGUAS PLUVIALES: El sistema de desalojo de aguas pluvial, se realiza por escurrimiento
superficial de este a oeste, tomando en consideración los lineamientos establecidos por SAS.

ENERGíA ELÉCTRICA: La alimentación de energia eléctrica al fraccionamiento "TERCER
JlJiILENIO", se realizará mediante la ampliación de la red de energía eléctrica existente, y de acuerdo
a las especiñcaoiones.de.la CFE.



31 'DE OCTUBRE DE·2009 PERIOD'COOFtCtAl 3

ALUMBRADO PUBLICO: Red de alumbrado publico subterráneo con luminarias de 150 watts de
vapor de sodio de alta presión.

V.- Tipo de lotes.- .
Del tota.' del área a lot~fi~ar se consideran 119 lotes para área habitacional, y 7 supermanz~
las siquientes caracterlsticas: ~

El proyecto contempla lotes regulares de Tipo Habitacional de Interés Social con medidas de 7.00 x
15.00 m., y la construcción de edificios de departamentos distribuidos en supermanzanas ubicadas
dentro del desarrollo

VI.- Vías de comunicación existentes de acceso al área.-
El Fraccionamiento tendrá como Vía de Acceso Principal, L.a Carretera Villanerrnosa-Frontera.

La estructura vial interna del fraccionamiento contempla dos tipos de vialidades:

Vialidad Principal "A": 19.00 m de ancho considerados de paramento a paramento, con dos arroyos
de 7.00 m. para circulación vehicular, 2.00 m. de camellón central y banquetas de 1.50 m a ambos
lados, incluyendo en la banqueta una guarnición y Área de Amortiguamiento de 0.15 m. tipo
Trapezoide.

Vialidad Secundaria "B": 18.00 m de ancho considerados de paramento a paramento, con dos
arroyos de 7.00 para circulación vehicular, 1.00 m. de camellón central y banquetas de 1.50 m a
ambos lados, incluyendo en la banqueta una guarnición y Área de Amortiguamiento de 0.15 m. tipo
Trapezoide.

Vialidad Secundaria "C": 11.70 m de ancho considerados de paramento a paramento, con 7.00 de
arroyo para circulación vehicular y banquetas de 2.35 m a ambos lados, incluyendo en la-banqueta:
andador de 1.35 m, Área de Amortiguamiento de 0.85 m y una guarnición deO.15 m. tipo Trapezoide.

Vialidad Secundaria "D" 11.00 m de ancho considerados de paramento a paramento, con 8.00 de
arroyo para circulación vehicular y una banquetas de 1.50 m en Ambos lados del Paramento;
compuesta por 1.20 de andador, 0.15 m Área de Amortiguamiento y 0.15 m de guarnición tipo
Trapezoide.

Vialidad Secundaria "E" 10.85 m de ancho considerados de. paramento a paramento, con 7.00 de
arroyo para circulación vehicular y una banquetas de 2.35 m; compuesta por 1.35 de andador, 0.85 m
Área de Amortiguamiento y O 15 m de guarnición tipo Trapezoide; y la otra banqueta de 1.50 m
compuesta de 1.20 de andador, 0.15 m de área de amortiguamiento y 0.15 m guarnición tipo
Trapezoide.

Vialidad Secundaria "F": 10.00 m de ancho considerados de paramento a paramento, con 7.00 de
arroyo para circulación vehicular y banqueta de 1. 50 m de ancho compuesta por 1.20 m de andador,
0.15 m Área de Amortiguamiento y 0.15 m de guarnición tipo Trapezoide en ambos lados del
paramento

VII.- Planos.- El fraccionador para la autorización del convenio del Fraccionamiento ingreso para el
expediente del archivo urbano un juego de copias del Plano Topográfico con curvas de nivel, el plano
de autorización de Vo. Bo., del proyecto de Fraccionamiento, los planos autorizados por la Comisión
Federal de Electricidad. El Sistema de Agua y Saneamiento y la Secretaria de Comunicaciones y
Transporte, así como el de Autorización de Convenio del Fraccionamiento.

VIII.- Obligaciones técnicas, fiscales de garantías impuestas.- El fraccionador tiene la obligación
de urbanizar el Fraccionamiento en un termino de 365 días a partir de la fecha de la autorización del
convenio, en caso de iniciar la construcción de las casas antes de terminar las obras de urbanización
deberá presentar una fianza de garantía o vicios ocultos en base" al presupuesto de la obra de
urbanización pendiente.



4 PERIODICOOFICIAL 31 DE OCTUBRE DE 2009

TERCERO.- Que por haberse cumplido los 'cfeqoísitotf" previstos en la Ley de Ordenamiento
Sustentable de Territorio del Estado de Tabasco, y para que surta los efectos legales
correspondientes, se publica en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional de Estado de
Tabasco, la autorización para la urbanización del fraccionamiento denominado "TERCER MILENIO",
ubicado en el Km. 18+500 de la carretera Villahermosa-Frontera, Villa Macultepec, Municipio de
Centro, Tabasco. Según Protocolo de la Escritura No. 6,062 (SEIS MIL SESENTA Y DOS)
Volumen (CXXXII) CENTESIMO TRIGESIMO SEGUNDO. El documento que ampara dicho predio
se encuentra registrado bajo el número 2765, del Libro General de Entradas, quedando afectado el o
los predios 38253 a folio 127 del Libro Mayor volumen 148.

RESUELVE:

PRIMERO.- Resulto procedente la solicitud presentada por el C. ING. JUAN MANUEL GONZALEZ
GALLEGOS en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL para la Urbanización de un
Fraccionamiento de Tipo Habitacional de Interés Social ubicado en el Km. 18+500, de la carretera
Villahermosa-Frontera,'Ocuiitzapotlán, Municipio de Centro, Tabasco ..
SEGUNDO.- En consecuencia, se le Autoriza urbanizar un fraccionamiento de Tipo Habitacional de
Interés Social u'TERCER MILENIO", ubicado en el Km. 18+500, de la carretera Villa hermosa-
Frontera, Villa Macultepec, Municipio de Centro, Tabasco.

TERCERO.- El fraccionador queda obligado a urbanizar el fraccionamiento en cuestión en un término
de 365 días a partir de la fecha de la autorización del Convenio respectivo, apercibido de que en caso
de no hacerlo le serán aplicables las sanciones previstas en el artículo 311 de la Ley de
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco.

CUARTO.- En términos del artículo 226 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del
Estado de Tabasco; el fraccionador queda obligado a garantizar la urbanización correspondiente,
hasta por un monto de 10%. Así mismo deben depositar una fianza para garantizar los vicios ocultos
de la obra mencionada.

QUINTO.- Notifíquese a las partes, la presente resolución y acorde a lo dispuesto por el artículo 209
de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; publíquese la presente
resolución en el Periódico Oficial del Estado.

OTORGADA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. A LOS O~ DíAS DEL MES DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE .

.ATENTAMENTE
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No.-25770 RESOLUCiÓN DEFINITIVA

EN !LAti:aIUDAD DE TEAPA, TABASCO, REPUBLlCA MEXICANA, CON FECHA.,.' . .. " ... .
.1 . ~

VEINfflX)S (22) DE ABRil DEL ANO DOS MIL NUEVE (2009), EL SUSCRITO LIC. EN

~OMIA MANUE:L MARTINGUEVAR:A SOLlS CONTRALOR MUNICIPAL POR

ACUERDO CON EL PRESlOI:NTE DE ESTE H. ÁYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

MEDICO CIRUJANO RAFAEL.DAAio CALZADA BALBOA SE SIRVEN EN DICTAR LA

PRESENTE RESOLUCIONOEFlNtTlVA AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

TRAMITADO BAJO EL NUMERO DE EXPEDIENTE CMT/PAJ05/2009, INSTRUIDO AL

SERVIDOR PUBLICO MUNICIPALC. GERARDO PEREZ GARCIA, SERVIDOR
PUBLICO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEAPA, TABASCO, Y -- •• -~ _. _.

- - - VISTOS PARA RESOLVER EN LA PRESENTE DILIGENCIA EL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO CON NUMERO DE EXPEDIENTEICMT/PAl05/2009, EL CUAL SE

DERIVA DE LA NO PRESENTACION DE LOS EXAMENES TOXICOLOGICOS

(ANTIDOPING) y PSICOMETRICOS (DE SALUD MENTAL) SIN CAUSA JUSTIFICADA A
CARGO DEL C. GERARDO PEREZ GARCIA, AGENTE DE TERCERA DE LA

DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA LOS CUALES SE REALIZARON EN' FECHAS

RECIENTES, INCURRIENDO CON SU ACTUAR LOS PRECEPTOS NORMADOS EN

LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLlCOS Al SERVICIO

DEL ESTADO DE TABASCO, ASI COMO LA LEY DE SEGURIDAD PUBLICA DEL
ESTADO Y LAS ANEXAS Q'UE RIGEN LA PRESENTE MATERIA, MISMOS QUE EN

SUS PUNTOS RESOLUTIVOS A LA l.ErRA DICE Y SE:- - - - - - - • ~- - - - • - - - - - - - -
- - - - - - - - -' - .............•... '- , •.•.•................................... - _.- ~....• -.: ..~' ....•....

--------------------R E: S u E L Vr::----------------· ----.--
- - - PRIMERO.- El Medico Cirujano RAFAEL DARlO CALZADA BALBOA,

Presidente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Teapa, Tabasco,

como superior jerárquico de todos y cada uno de los servidores públicos de la

presente administración municipal y la Contratorla Municipal en forma colegiada

resultaron competentes Para conocer del-presente asunto y aplicar la sanción

correspondiente. - - - .; - - - - - • -'- - - - - - - - - - - -.- .-- - - - - - -.- - - - •• - - - - - - - -

- - -SEGUNDO.- El Servidor Público C. GERARDO PEREZ GARGIA adscrito a la

Dirección de Seguridad Pública Municipal, con puesto de Agente de Tercera,

resultó responsable administrativamente de los hechos por los que se le inició el

presente procedimiento.- - - - - - • -- • - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TERCERO.- Por las responsabilidades administrativas en que incurrió el

servidor público C. GERARDO PEREZ GARCIA se revoca la Suspensión

Temporal sin goce de suelde ordenada por ésta Gontraloría Municipal al Servidor

I Público antes mencionado mediante acuerdo de fecha once (11) de marzo del
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~ presente año (2009) y que inicio a partir de la fecha catorce (14) de marzo del

. ij ~esente año t2009); y se decreta la DESTITUCiÓN DEFINITIVA DEL PUESTO

DE AGENTE DE TERCERAaIC. GERARDOPEREZ GARCIA, adscrito a la

Dirección de Seguridad Publica Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

. - - - CUARTO.- Gírese atento oficio al Director de Seguridad Pública Municipal, C.

MARIO ANDRES BALBOA ROGA, jefe inmediato y superior jerárquico del servidor

público ~. GERARDO PEREZ GARCIA, .para .su conocimiento y ejecución de la
presente resolución .• - - - - - - - - - - -.., - - -- - - ..,~- - - - - - - ..,- ..,- - • _-

- - - QUINTO~.•Gkense atentos oficios al Director' de Administración Licenciado en
.'

Cont~ia Púbtica, QPEtJA GONZALEt: SANCHEZ. al Director de Finanzas,
_ ;'

C~tadw PtAblico JUUO CESAR FA8RE JAVIER"y al encarqado del despacho de

Asuntos Ju!¡dicos,L~~jadü ROGElIO LOPEZ GARCIA; para el conocimiento-de
, , , . I 't

la presente resolucíón.admlnlstrattva, al pril)l1ero.paraque realice el cálculoylos

trámites administrativos correspondiente a la líquidaclóndelO. GE,RARDO',PEREZ. ~
GARCIAconforme, a derecho. al :s,egl:Jndo para que realice el pago

correspondiente adioha liquidación, as! como realizar los trámites

correspondientes para los e.fe,ctQs administrativos a que haya lugar con la

Direccióride Asuntos Jurídicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..,- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEXTO.- Notiñquesé personalmente a las partes, y en su oportunidad

archtvese el presente expediente como asunto total y legalmente concluido: - - -

Asl LO RESOLViÓ, MANDA Y FIRMA EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MEDICO

CIRUJANO RAFAEL DARlO CALZADA eALBOA, SUPERIOR JERARQUICO DE TODOS

LOS SERVIDORES PUBLlCOS DEL H. AYUNTAM1ENTO DE TEAPA, TABASCO, EL

CONTRALOR MUNICIPAL LICENCIADO EN ECONOMIA MANUEL MARTIN GUEVARA

SQlIS, ANTE SUS TESTIGOS DE ASJSTENCIA, El. COORDINADOR DE SUPERVISION
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DE OBRAS ING. LUIS ALBERTO CHANONA ALFARa y EL JEFE 01: DEPARTAMENTO

LICENCIADO ADRIAN LOPEZ JESUS, QUIENES EN SU UNIÓN FIRMAN LA

PRESENTE RESOLUCiÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - .'.

RESOLUCIÓN< DEflNtTIVA

: ,:~I . LA CIUPAD DE TEAPA, TABASCO, REPUBLICA MEXICANA, CON FECHA

J ~~~¡i~\ .$t.. INTIDOS (42) DE OCTUBRE OEL AÑO OOS MIL SIETE (2007), EL SUSCRITO LIC.
'--.i-a'Ls o N ECONOMIA MANUEL MARTINGUEVARA SOUS CONTRALOR MUNICIPAL POR
"í/í ' .:
, ;; ,\-_~.- ACUERDO CON EL PRESIDENTE DE ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

MEDICO CIRUJANO RAFAEL DARlO 'CALZADA BALBOA SE SIRVEN EN DICTAR LA

PRESENTE RESOLUCION DEFINITIVA AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. .

TRAMITADO BAJO EL NUMERO DE EXPEDIENTE CMT/PAl03/2007, INSTRUIDO AL

SERVIDOR PHBLlCOMUNICIPALC.JQSE JUAN' MORILLO CRUZí SERVIDOR

PUBl;ICO MUNICIPAL Del H:AYUNTAMleNTO DETEAPA. TABASCO,N- - - - - - - - --

- - VISTOS PARA RESOLVER EN LA PRESENTE 'DILIGENCIA EL

PROCEDIMIENTO AOMINISTRATIV,Q CON NUMERO DE EXPEDIENTE

CMT/PAlQ3/2007, EL, CU~LSE DERIVA D.ELA PRACTICA DE LOS EXAMENES

TOXICOLOGJCO$ (ANTIDOPING) EN FECH~ PASADAS, RESULT~NDO POSITIVO

EL C. JOSE JUAN MURILLO CRUZ AG;ENTI; DE TERCERA DE LA ,DIRECCION DE

SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAl INCURRIENDO CON SU ACTUAR LOS

PRECEPTOS NORMADÓS EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS

SERVIDORES pUBlicas AL SERVICIO DEL EST~O DE TABASCO, ASI' COMO LA
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Lf;:Y DE SEGÚRlDAO PUBLICA DEL ESTADO Y LAS ANEXAS QUE RIGEN LA

PRESENTE MATERIA., M'I$MOsQUE EN SUS PUNTOS RESOLUTIVOS A LA LETRA

DICE Y SE: - - - - - ~ .t.----------R E S U E L V E - - - - - - - - - - - - - - - - -

e-,~ - - - PRIMERO.- El Medico Cirujano RAFAEL DARlO CALZADA BALBOA,

Presidente del H. AYlJntamiento Constitucional del Municipio de Teapa, Tabasco,

" como _superior jerárquico de todos y cada uno de los servidores públicos de la

"" " presente administración -rnunicipal y la Contralorta Municipal en forma colegiada

resultaron competentes para conocer del presente asunto y aplicar la sanción

correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- El Servidor Público C. JaSE JUAN MURILLO CRUZ adscrito a

la Dirección de Seguridad Pública Municipal, con puesto de Agente de Tercera,

resultó responsable administrativamente de los hechos por los que se le inició el

presente procedimiento. - - - - - - - - - - - ., ., - ., - - - - - - - - - - - - - - - - - ""- - - - - - - -

- - .• TERCERO.- Por las- respónsabüldadesadminlstratlvas <;ln que incurrió el

servidor público C. JOSE lUAN MURILLO CRUZ se revoca la Suspensión

Temporal sin goce de sueldo ordenada por ésta Contralorla Municipal al Servidor

Público antes mencionado" mediante acuerdo de fecha ocho (08) de marzo del

presente año (2007) -y que inicio a. partir de la fecha nueve (09) de marzo del

presente éU"\O (2007);yse<;lecreta la DESTI~UCIÓN""DEFINITI~ADEL PUESTO
DE AGENTE DE TERCERA al C."JOSE; JUAN MURILLO CRUZ, adscrito a la

Dirección de Seguridad Pública Municipal. - - - ., - - - ., - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -CUARTO.- Glrense atento oficio al Director de Seguridad Pública Municipal,

C. MARIO ANDRES BALBOA ROCA, jefe inmediato y superior jerárquico del

servidor público C. JOSE JUAN MUR1LLO CRUZ, para su conocimiento y

ejecución de la presente resolución . ., .,- - ., - - - - - ., - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- -

- - -QUINTO.- Gírense atentos oficios al Director de Administración Licenciado en
Contaduria Pública EMERITO G'ONZALEZ MARTINEZ, al Director de Flnanzas,

Licenciado en Contadurla Pública ARTURO GURR\A MENDEZ y al encargado

del despacho de Asuntos Jurldicos Licenciado ROGELlO LOPEZ GARCIA; para

el conocimiento de la presente resolución administrativa, al primero para que

realice el cálculo y los trámites administrativos correspondiente a la liquidación del

C. JaSE JUAN MURILLO CRUZ conforme a derecho, al segundo para que

realice el pago correspondiente a dicha liquidación, así como realizar los trámites

correspondientes para los efectos administrativos a que haya ll;1gar COn la

Dirección de Asuntos Juridicos. - - - - - - - • - - • - - - •• - - - - - - - ". -- - - • - - - - - - - -
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- - - SEXTO.- Glrese copia ceriflcada dé la presente ResoluCión Adniinistrativaa

la sala tres del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, para que sea agregada

en el expediente 425/2007-5-3 integrado por la sala en cumpnmiento a la

resolución defecha 28 de Mayo de 2008 'dictada porla misma- - - - - - - - - - - ~ - -

- - - SEPTIMO.- Notiflquese personalmente alas partes, yen su oportunidad

archivese el presente expediente cqmo asunto total y,legalmente concluido: - - ---

Asl LO RESOLViÓ, MANDA Y FIRMA ELC.PRESIDENTE MUNICIPAL MEDICO

CIRUJANO RAFAEL DARiO CALZADA BALBOA. SUPE~IOR ,JERARQU1CO DE

TODOS LOS SERVIDORES PUBLlCO$OEL H. AYUNTAMIENTO DE TEAPA,
TABASCO, EL CONTRALOR MUNICIPAL LICENCIADO EN ECONOMIA. MANUEL

MARTIN GUEVARA SOLlS, ANTE SUS TESTIGOS DE ASiSTENCIA, EL

COORDINADOR DE OBRAS ING. LUISALa'ERTO CHANONkAt~ARO Y ELJEF'EOE

DEPARTAMENTO LICENCIADO ADRIANLOPEZ JESUS,' QUIEN'ESEN SÚUNIÓN
FLRMANLA PRESENTE RESOLUCiÓN.:. '-~""'- _w '- -.;. _w '- w. w w _ '- 'w "" .",,,,, _ w"" '- '- ,- ..;." "" •• '- ••
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(.::.:.)¿;~.CJ.·I E~' CIUDAD DE TEÁPA,' tABASCO, REPUBUCA MEXICANA, CON FECHA

l"¿;.:· '-!} ;?\'V . T.IDOS (2.2) DE A.e,RIL D,E,L,A..,N,-O.DOS MIL NUE.VE(2009l, EL SUSCRITO L.IC.EN
%~ L~:¡r- ~ NOMIA MANUEL MARilN GUEVARA SOUS CONTRAtaR MUNICIPAL POR

~el"I}A\f 'H s UERDO CON EL PRESlDENTE· DE ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

MEDIC'O,CIRl:JJANO;RAFA:EL,DAJ~10 CAL.1:ADABALBOA SE SIRVEN ENDICTAR LA

PRESENTE RESOl:lJCIONOEFINITIVA AL ,PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

TRAMITADO BAJO;EL,NUMERpDE. EXPEDIENTE CMT/PAlII04/2QQ9.,.INSTRUIDO AL

.$ERVIDORPUBUCON1UNIGIP.l\L C. JOSE.MANUEL UCO HERNANDEZ, SERVIDOR

PUBLICO MUNICIPAL OEL H.AYUNTAMIl:NTO DE TEAPA, TABASCO, Y- - - - - - - - --. ",',' .-"."". :,'. ';;' ",,". -, .

- - - VISTOS PARA RESOLVER EN LA PRESENTÉ, DILIGENCIA EL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO CON NUMERO DE EXPEDIENTE CMT/PAJI/04/2009, EL CUAL SE

DERIVA DE LA PRACT1'CA DE LOS EXAMENlis TOXICOLOGICOS (ANTIDOPING) EN

FECHAS RECIENTES, RESULTANdo POSITIVO EL C. JaSE MANUEL UCO

~

•.,. .,' HERNÁNDEZ AGENTE DE TERCERA DE LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA

,. • Ml,lNICIPAL INCURRIENDO CÓN su ACTUAR LOS PRECEPTOS NORMADOS EN LA

:; !;C;LEYDERESPONSABIUD.AiDES DE LOS SERVIDORÉS PUBLlCoS AL SERVICIO DEL

,. '. ESTADO DE TABASCO, Asi COMO LA LEY DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO

y' LAS ANEXAS QUE 'RIGEN 'LA PRESENTE MATERIA, MISMOS,QUE EN SUS

. ' PUNTOS RESOLUTIVOS A LALi:TRA DiCE y SE: - - - - - _•• - - - - - - - • - - - - - - - - -

---~--------------~-~-~~ S U ~L V E~---------_.----_·_---
- - - PRIMERO.- El Medico Cirujano RAFAEL DARlO CALZADA BALBOA,

Presidente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Teapa, Tabasco,

. como superior jerárquico de todos y cada uno de los servidores públicos de la ,

presente administración municipal '/ la Contraloría Municipal en forma colegiada

resultaron competentes para conocer del presente asunto y aplicar la sanción

correspondiente. -- - - - - - • - - - - - - - - - -' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - -

- -- SEGUNDO.- El Servidór'PlJblltoC. JOSE MANUEL UCO HERNANDEZ

adscrito a la Dirección de Seguridad Pública Municipal, con puesto de Oficial,

resultó responsable administrativamente de los hechos por los que se le inició el

presente procedimiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _. - - - - - - -- - -

- - - TERCERO.- Por Iaa.responsabilldades administrativas en que incurrió el

servidor público C. JOSE MANUEL UCO HERNANDEZ se revoca la Suspensión

Temporal sin ,goce de sueldo ordenada por ésta Contraloría Municipal al Servidor

Público antes rnenclerrado mediante acuerdo de fecha once (11) de marzo del

,1 presente año (2009) y que inicio a partir de la fecha catorce (14) de marzo del

RESOLUCiÓN DEFINITIVA
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. presente año (2009); y se decreta .Ia DESTITUCiÓN. DEFINITIVA DEL. PUESTO.

'DE OFICIAL al C.JosE.MANUEL UCO HERNANDEZ, adscrito a la Dirección de
. ,

Seguridad Pública Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - -

CUARTO.- Gírese atento oficio al Director de Seguridad Pública Municipal, C.

MARIO ANDRES BALBOA ROCA, jefe inmediato y superior jerárquico del

servidor público C. JaSE MANUEL UCO HERNANDEZ. para su conocimiento y

ejecución de la presente resolución. - - - - - - - ..- - - - - - - - - - - - - - - - - - .... - - ~- ..

- - - QUINTO.- Gírense atentos oficios. al Director de Administración Licenciado en

Contaduría Pública OFElIA GONZALEZ SANCHEZ, al Director d~ Finanzas,

Contador Publico JULIO CESAR FABRE JAVIER Y al encarqado .del..despacho

, de Asuntos Jurídicos Licenciado ROGEUO LOPEZ GARCIA; para el

conocimiento de la presente resoíucíón adrninlstratlva, al primero para que realice

el cálculo y los trámites edmínletratívoseorréspondíente a la liquidación. del C.

JOS~' MANUEL UCO HERNANDEZ confo.nnea det~o.al segundo para que

realice el pago correspondiente a dicha IiqU¡dación;aslcomo realizar los trámites

correspondientes para los efectosadmini$.trativos· a que haya "Iugar con la

Dirección de Asuntos Jur¡dic~s. - -- ~- ~..~- - -- - - - - - ..

.. - - SEXTO.- Notifiquese personahri~l'1te a íaapártes. y en su oportunidad

archlvese el presente expedíente.corno.aeunto totat y.legalmente concluido: - .... -

- ~ - Asl LO RESOLVIÓ, MANDA Y FIRMA EL e.PRESIDENTE MUNICIPAL MEDICO

CIRUJANO RAFAEL DARlO CALZADA BAL60A, SUPERIOR JERARQUICO DE

Tonos LOS SERVIDORES PUBlICOS Q,EL H. .A:YUNTAMIENTO DE TEAPA.

TABASCO. EL CONTRALOR MUNICIPAL LICENCIADO EN ECONOMIA MANUEL

MARTIN GUEVARA SOLlS, ANTE SUS TESTIGOS DE ASISTENCIA; EL

COORDINADOR DE SUPERVISJON DE 06RAS ING. LUIS ALBERTO CHANONA



12 PERIODICO OFICIAL 31 DE OCTUBRE DE 2009
1 '.".,.

ALFARO, Y EL JEFE DE DEPARTAMENTO LICENCIADO ADRIAN LOPEZ JESUS,

QUIENES EN SU UNiÓN FIRMAN LA PRESENTER~OLUCIÓN. - - - - - - - - - - - - - - --

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración y Finanzas, bajo la
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